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ACUERDO No. 228 DE 2024
sanción Ejecutiva de ,© 7  0CT  2ffl2# )

``POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

PARA CELEBRAR CONTRATOS QUE COMPROMETAN VIGENCIAS
FUTURAS ORDINAHAS Y EXCEPCIONALES Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

EL CONCE`J0 MUNICIPAL DE CHÍA, CUNDINAMARCA,

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales y en especial 1as
conferidas por el articulo  12 del Ley 819 de 2003 y el artículo  1  de la Ley 1483

de 2011,

CONSIDERANDO:

1.  Que el artículo  1  de la Constitución Política establece que  "CozombícL es tJ7i
Estado  social  de  derecho,   orgcmjzado   erL  forma  de  Repúbtica  uri±aria,
desce"±ralizada,  con aulonorrLía de sus e"tidades terrtioriales, democráfica,
paricipcLtiva g pturalista, fiindada en el respeto de Za, digrridad, h:umcma, en el
trabcLjo y la solidaridad de las personas que Za in±egran y erL Za prei)alencia
dez i;"±erés general. "

2.  Que l.a iLorma refierida en su articml,o 2 establ,ece los ftnes esenciales del Bstado
"son  ftnes  esenciales   dez  Estado:   seruir  a  l,a  corr"rúdad,   promouer  l.a

prosperidad general y gara"fizar Za efiectiuidad de los principíos, derechos y
deberes corLsagrad,os en Za Constitución; fiaciltiar la pariicipación de todos en
tas decisíones que los afiec±an g erL la ui,da econórrica, potítica, adTriristrctiiva
g  c:ulfural  de  Za  NaciórL;  defierLder  Za  índependerLcia  rLacional,  mcm±erLer  |a
írL±egridad terri±orial g  asegurar la corLui,uencia pacífica y  la vigerLcia de urL
ordenjusto.

8.  Que la Carta Magna erL su ariícul,o 311 establ,ece "ALl m;uricipio como e"fidad
fiJ;ndcmertial de la divisíón polí±ico-adriristratiua dez Bstado l,e corTesporLde
prestar los  servícios púbticos que deterrine la Zeg,  construír Zas  obras que
demcmde el progreso local, ordenar ez desarTolzo de su terriorio, promouer la
participación com;uri±aria, ez mejorcm;ien±o social y cul±ural de sus habi.±cm±es
g cmmptir Zas d,emás ftinciones que Ze asigrLen la Constiíución g Zas Zeyes".

4.  Que  el  numeral  3  del  artículo  313  de  la  Constitución  Política  establece
Autorizar al Alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas
funciones de las que le corresponde al Concejo.

5.  Que  el "umeral  5°  del Articulo  315  s:uperior,  disporLe  como fiacuuades  dez
alcalde:(. . .) "5.  Presen:±c[r oporti}na;merL±e al CorLcejo Zos progec±os de acuerd.o
sobre plcmes g progrcmas áe desarrol:1o econó"ico u  social,  obras púb.ticas,
presupuesto cu"al de rer+±as g gastos y l,os demó,s que estime corwe"ie"±es
para Za buena mc[rcha del rr"rictpío" .
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6.  Que   ez  ariícuzo   352   n3idem  disporLe   "Además   de  lo   señalado   en  esta
ConstihJ,ciórL, 1,a Leg Orgárica dez Ptesupuesto reguzará l.o correspondie"±e a Za
progrcmación,  aprobaciórL, modificaciórL, ejecución de los presupuestos de la
Naáón,  de  las  erL±i.dades  terri±oriales  g  de  los  erües  desce"±ralizados  de
cualquíer  rrivel  admíristrafivo,  g  su  coordinación  corL  el  PlarL  Nacional  de

. Desarrotlo,  así  como tambí,én la capacidad  de los  orgarismos  y  erLfidades
esta±ales para corrira±ar" .

7.  Que  el   artículo  32  de  la Ley  136  de  1994,  modificado  por la Ley  1551  de
2012 Artículo  18 Establece..

"Ariícmzo 32. A±ríbuciorLes. Además de las fij.nciorLes que se Ze señ.al.an erL Za

Consti±uciórL g la leg, son ctiribucriorLes de tos concejos las siguie"±es.

PARÁGRAFO 4o. De confiorridad con ez mmeral 3o. dez ariícmlo 313 de l.a
CorLsti±ución Polífica, el CorLcejo Muricípal o Distri±al deberá deádir sobre
la autorizaci.órL al alcalde para corL±ra±ar en los síguiert±es casos:

2. Corriraios que comprorn,etan uigenc±as ftturas. "

8.   Que el Decreto  111  del 15 de enero de  1996  "Por eí ct¿ciz se comp¿Jci !cz Leg 38
d,_e ig89, Za Leg  i79 d,e i 994 g ta Leg 225 de i 995 que confiorman ez Está:±u±o
07igá7tíco cze PresL¿pztesfo", comprende las disposiciones generales que deben
observar las entidades territoriales en materia presupuestal.

9.   Que el artículo s de la Ley 819 de 2003 dispone:  "REGLAn4EJvrACHÓJV-A LA
PROGRAMACIÓN    PRESUPUBSTAL.    La   rieparación   g    elaboración    d,ez
presupuesto general de la Naci.ón u el de las Enfidades Ter.rtioriales, deberá
sujetarse a los con.esporLdie"±es Marcos Fiscales de Mediano Plazo d,e mcmera
q_ue  lgs  apTopiaciones  presupuestales  aprobadas  por  ez  Congreso  de  la
R.epúbtica, las Asambleas g Zos CorLcejos, puedcm ejecutc[rse erL -su totatidad
durcm±e la vigencia f iscal correspondie"±e. (. . .)".

10. Que el artículo  12 de la Ley 819 de 2003, y en concordancia con el Artículo
22  del Acuerdo  035  de 2005,  modificado  por el Artículo  1°  del Acuerdo  03
de 2010  (Norma Orgánica del Presupuesto General del Municipio de Chía)
es;+abLece..     "VIGBNCIAS     FUTURAS     ORDINARms     PARA     BNTIDADES
TERRITORIALBS.   En  las  erTfidades  terri±oriales,   1.as   au±orizacj,ones  para
comprorfteter z!ig!ercias fiiburas serán ímpartidas por la asamblea o Concejo
resp.ec+Ívp,  a iricia±iva del gobiemo local, preuia aprobación por el COMFIS
terri±orial o el órgcmo que haga sus veces. Se podrá au±orizar la asurLcj,ón de
optigaeiorLes  que   afiec±erL  presupuestos   de  vígencia.s  fij,mras   cuando  su
ejecución.se iri.fie con presupuesto de ia uígencia en áirso g  ei objeto dei
comprorriso se Ueve a cabo en cada urLa de euois síempre g cuando se "mpla
qzJe..

a)  EZ mo"±o máxi:mo  de vigerLcias fiitiras,  ez ptazo g  tas  condiciones  de tas
rrismas consul,±e las rnetas pturicmuales dez Mc[rco Fiscal de Medicmo Pzazo de
que tra±a el articuto 1 de esta leg;
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b) Como rririmo, de las vígencias fij,tiras que se sol,icj,±en se deberá corúar corL
apropiación del qrince por cterL:±o  (15%o)  erL 1,a uigerLcia fiscal erL l.a que estas
secm c[u±orizadas ;
c)  Cucmd,o  se  tra±e  de  proyec±os  que  corLIleuerL  i.ni)ersión  rLaciorLal  deberá
obtenerse  el  concepto  preuio  g  fcworable  dez  Deparia:m.ertio  Nacj,onal  de
PIcmeacíórL.
La corporación de el.ección popular se absterLdrá de otorgar 1,a autorización sí
Zos proyec±os objeto de la vigencia fiitura rLo están consignados en ez Pl.an de
DesarroTlo respecfivo y sí sumados todos Zos compromisos que se preterLdcm
adquirir  por  esta  modalidad  g  sus  costos  fi).fi),ros  de  mcm±erLimi,ert±o  y/o
admiristración, se excede su capaádad de endeudcmierL±o.

La au±orización por parie del Confis pci,ra comprometer presupuesto con cargo
a vigencias fiJ,turas rLo podrá superar ez respestiuo periodo  de gobierno.  Se
exceptúan los proyec±os de gastos de i,nversión erL aqu.e{1os  casos en que el
Consejo de Gobierno preuiame"±e l.os declare de importcmcia estrctiégica.

En las  e"±i,d,ades  terri±oriales,  queda prohibída la  aprobaciórL de  cualquíer
uígencia  fttura,   en  el  úl±i;mo   año  de   gobiemo   del  respec±íuo   alcalde   o
gobemador, excepto la cetebración de operacíones corLexas de crédjlo púbtico.

Pará,grafio  transi,±orio.   La  prohíbíciórL  establecid,a  erL  ez  inciso   an±erior  rLo
apzicará, para ez presen±e periodo de Gobernadores g AZcaldes,  siempre que
el,lo  sea  necesario  para  Za  ejecución  de  proyestos  de  desarrotlo  regiorLaz
aprobados en ez Plan Naci,orLal de Desarrol,lo."

11.Que es de advertir que el alcance del principio de anualidad presupuestal
no  es  de  carácter absoluto,  como  quiera que  la acción  presupuestal  está
profundamente  ligada  con  el  principio  de  planeación.  Principio  que  en
multiplicidad  de  oportunidades  entraña  la  necesidad  de  que  se  efectúen
proyectos  o  planes  en  términos  que  superan  una  anualidad;  de  allí  que
resulte necesario establecer parámetros excepcionales. En el particular, las
vigencias futuras.

12.Que mediante Acuerdo  03  de 2010  se modificó el Artículo  22  del Acuerdo
035  de  2005  (Norma  Orgánica del  Presupuesto  General  del  Municipio  de
Chia) y en materia de vigencias futuras excepcionales determino lo siguiente:
"PARÁGRAFO   1°.     VIGENC;ms  FUTURAS  EXCEPCIONALES.  81  CorLcejo

MLirriclpal, a i;riciativa del Alcald,e, preijia aprobación por el Comfis, en casos
excepcionales  para Zas  obras  de  irLfraestrucfi).ra,  energía„  corr"rricaciones,
defiensa g seguridad, así como las garcmlías a las corLcesiones, para proyec±os
de  competerLcia d.el  Muricipio  rezaáorLados  con educación,  salud,  deporte,
cu,líura,   agua  potabte   g   saneamie"±o   básico,   de   corLfiorTn;idad   corL  las
competencias otorgadas por l.a Ley 715 de 2001, la Leu  1176 de 2007, podrá
a;u±orizar que se ci,suTrLan obligaciorLes que afiec±en el presupuesto de vigerLcias
fiJ:turas  si,n  apropíaciórL en el   presupuesto  dez  año  en que  se  concede  Za
cmtorización (. . .)»

13.Que  mediante  el  Artículo   1°  de  la  Ley  1483  de  2011,  se  reglamentó  las
Vigencias F`uturas Excepcionales para entidades territoriales:
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"Articuto    1°.    Vtgem±as   fukuras   e}ccepctonales   para   e"kidades
terri±oriates.    En   tas   e"tidades   terrüoriates.    Bn   las   erL±idades
terri±oriales, l.as ascmbl,eas o  concejos respecfiuos,  a i,rrici,afiva dez gobiemo
local, podrán autorizar 1,a asunciórL de obligaciorLes que afiec±erL presupTJ,estos
de  uigencias fiifiiras  si,n apropíaáórL en ez presupuesto  dez año  en que  se
concede   la  autorización,   siempre   g   cucmdo   se   cumpza;n  los   siguiert±es
requisi±os:

a) Las  uigencias fiituras  excepciorLales  solo  podrán  ser  a;utorizada,s  para
proyestos de infraestrucfura, energía, co"uricaciones, g en gasto púbhco
social erL los sec±ores de eáucación,  salud,  agua potabze g  sanecmierL±o
básico,  que  se  erLcuert±ren  debídcmen±e  inscri±os  g  viabílizados  erL l,os
respectiuos bcmcos de progec±os.

b) Bl  mort±o  rrLáximo  de  vigencias fii:fiÁras,  plcLzo  g  las  corLd,iciones  de  las
mismas  deben  corLsul±ar  las  metas  pluricmuales  dez  Marco  mscal  de
Mediano Plazo de que trctia el artic"l,o 5° de ta Leg 819 de 2003.

c)  Se cu,e"±e con aprobación previa del CorLfis terrtiorial o el Órgcmo que haga
sus veces.

d) Cucmdo  se tra±e  de progec±os  que  corLlleverL i"ersión nacional deberá
obterLerse  el corLcepto preuio g fauorable  dez Deparicmen±o  Nacional de
Pzcmeación.

La   corporación   de   elección   popuzar   se   abstenárá   de   otorgar   l.a
autorización,   si  Zos  progec±os   objeto   de  Za  uigerLcia  firiura  rLo  está;n
consígnados erL el Pl.cm de lnversiones dez Plcm de Desarro{1.o respectivo g
si sumados todos los  comprorrrisos  que  se pretendcm cLdquirir por esta
modalidad g  sus  costos fiifiÁros  de  mcmlerimierL±o g/ o  admiristraciórL,
excede la capaádad de endeudcmie"±o de la erLfidad terri±orial, de forma
que se garan:tice ta sujeciórL terTüorial a Za disciplina fiscal, erL Zos térmi.nos
del Capüulo H de la Leg 819 de 2003.

Los rn,o"±os por vigerLcia que se comprorrLetan por pctne de las eriidades
terri±oriales   como   uígencias   fiifiiras   ordj;narias   g   excepcioncties,   se
desco"±arán  áe  los  íngresos  que  si.ruen  de  base  pcLra  el  cálcuzo  de  Za
ccLpacidad de endeudcmierüo, terrierLáo erL cueri.±a Za inflexibtlid,ad que se
gerLera erL la aprobacíón de los presupuestos de Zas uígerLcias afiec±ad,as
con los gastos aprobados de manera cmficípad,a.

La  au±orizaclórL  por  parte  de  l,a  ascmbzea  o  corLcejo  respecfiuo,  para
comprometer presupuesto con cargo a uigencias fii:turas rLo podrá, supercLr
ez respecfivo periodo de gobiemo. Se exceptúcm Zos progec±os de gastos d,e
inversíórL   erL   aqu,ellos   casos   erL   que   el   Consejo   de   Gobiemo,   co
ftndcme"±o  en estudios  de reconocido  valor téc:rrico  que  co"±empzen
definición de obras priortiarias e ingeriería d,e detalle,  de ac:uerdo  a
regzcmettiación   dez   Gobi,emo   NaciorLal,   prei)íamen±e   l.os   declare   d
importcmcia estrctiégíca.

Parágrafio 1 °. ErL las e"tidades terriíoriales, queda prohibida ta aprobaciórL
de cualquíer uigencia fiitLLTa, erL ez útfimo año de gobíemo dez respec±ivo
gobemador o alcalde; excepto para aqueuos progec±os de coftncmciación
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Parágrafio 2 °. Bl pzazo de ejecuciórL de cualquier i)ígerLcia f i}tura aprobada
debe  ser ígual  al pzazo  de  ejecución  dez progec±o  o  gasto  objeto  de  Za
rrrisma.

14. Que el Conce].o Municipal de Chía expidió el Acuerdo N° 213 de 2023 "POR
MEDIO  DEL  CUAL SE  EXPIDE  EL PRESUPUESTO  ANUAL DE RENTAS  E
INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE CHÍA, PARA
LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENERO Y EL 31 DE
DICIEMBRE  DE  2024  Y  SE  DICTAN  OTRAS  DISPOSICIONES  el  cual  fue
modificado mediante los Acuerdo No.  214  del  11  de abril de 2024,  218  del
30 de abril de 2024 y 225 del 01  de agosto de 2024.

15.Que  mediante Acuerdo  No.  219  de  2024,  se  aprobó  el  Plan  de  Desarrollo
para la vigencia 2024 -2027 del Municipio de Chía, y para el cumplimiento
del rnismo se han priorizado,   1a ejecución de algunas actividades,  a cargo
de  las   Secretarias  de  Educación,   General   ,   Oficina  de  Tecnologías   de
información y las comunicaciones -TICS, Instituto Municipal de Recreación
y  Deportes  de  Chía -  IMRD  e  lnstituto  de  Desarrollo  urbano,  Vivienda y
Gestión Territorial de Chía - IDUVI,  de las cuales  cizgtÁ7icis czebe t.7iíci.czrse stÁ
ejecuciórL erL la prese"±e  uigerLcia y  corL±imar erL las  siguierties Para la rLo
in±errupción g/ o co"±inuar corL la adecuada prestación de los servicios, l,o que
cmeri±a  que  se  tenga  que  soticí±ar  Za  autorización  de  uígencias  futuras
ordj,narias  y  excepcionales  por  parie  del  CorLcejo  Muricipal,  e  i:niciar  su
ejecución d;urari,±e l,a vígencía 2024 y corL pzazo de ejecución en l.os a;ños 202 5,
2026 g 2027.

16.Que el programa de alimentación escolar quedo incorporado en el Plan de
Desarrollo Municipal (Acuerdo 219 de 2024)  conforme con los lineamientos
establecidos por el parágrafo  segundo del artículo segundo de la Ley 2167
de 2021 el cual fue declarado como proyecto de importancia estratégica, por
ende, se deben garantizar los recursos con este propósito, tal como se define
a continuación :

"PcLrágrafio 2°. BZ Progrcma de Alimerúación Escolar, es urL seruicio del sec±or

educa±iuo   púbüco,    de    tmportanda    estrakégtc:a;    las    asignaciones
presupuestales para este servício, de cada urLo de sus aportcm±es, deberá,n
i;ncremert±arse en térTrinos reales en relaáón con l.a i)igencia i."medictiamen±e
cmíerior."

17. Que de coriformidad con lo establecido en la Ley 819 de 2003,1as vigencias
Íüturas excepcionales, estarán presentes en el Plan de Desarrollo, que, para
el caso en concreto, se encuentra en el articulo 27 del Acuerdo 219 de 2024
como proyecto estratégico denominado Alimentación Escolar.

18. Que, corLfiorme corL lo sosterrido reüeradcmem±e por ez Consejo de Esta,do, "[. . .]
Por  regla  general,  l.as  c"±oridades  no  podrán  adquirir,  tuego  dez  31  de
diciembre   de   ccLáa   año,   comprorrisos   que   cLfiec±en   las   apropíaciones
presupuestales de la cmualidad que se cierra; de igual forma,  e{1o sígrrifica
que,   en  principio,   1,os   orgcmismos   dez   Estado   deberá,n   abstenerse   d,e
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de cmual;idad -su alccmce- se ci,±enúa tuego d.e que se l,o rel,aciona corL aquez
de  la pzcmeación,  pues  éste  exige  el  d,esaTrolzo  de  activi,dades  que,  en la
magoria de los casos, superan el periodo de un año. La corLjurLción de esos
refiere"±es noi'mafivos ha impticado Za aparición de tas vigencias fiJluras, que
perm;tien afiec±ar presupuestos verrideros a ftn de ma±erialízcLr proyec±os que
rLo resultan ejecutables erL ese lapso".

19.Que       mediante       concepto       contenido       en       el       expediente       No.
3271/2020/RPQRSD   del   Departamento   Administrativo   de   la   Función
Pública, se indica que los gastos de funcionamiento no hacen parte del plan
de  desarrollo,  por  lo  que    no  es  procedente  solicitar  este  requisito  para
autorizar    vigencias    futuras    ordinarias    para    este    tipo    de    gastos,
adicionalmente    las    denominaciones    "Prograrrias"    "Subprogramas"    y
"Proyectos"   son   clasificaciones   propias   de   los   gastos   de   inversión   de

conformidad con lo señalado en disposiciones presupuestales.

20. Que el Consejo Municipal de Política Fiscal COMFIS,  mediante Resolución
003  del  29  de  agosto  de  2024,  aprobó  la  asunción  de  vigencias  futuras
ordinarias   por   valor   de   ($35.608.976.778,86),   y   vigencias   futuras
excepcionales  por  valor  de  ($  74.678.700.000),  para  los  proyectos  de
inversión y gastos  relacionados  en  el presente  proyecto  de  acuerdo y que
hacen parte del Plan de Desarrollo para la vigencia 2024-2027 del Municipio
de Chía, por lo antes expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Autorizar  al Alcalde  Municipal  de  Chia,  para  adquirir
obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras Ordinarias del año
2025  por valor de  TREINTA Y  CINCO  MIL  SEISCIENTOS  OCHO  MILLONES
NOVECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  SETECIENTOS  SETENTA  Y  OCHO
PESOS  CON  OCHENTA Y  SEIS  CENTAVOS  M/CTE.  ($35.608.976.778,86),
con el fin de ejecutar los siguientes proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo
descritos   en   los   certificados   de   viabilidad   expedidos   por  la   Secretaria   de
Planeación,   y   para   el   normal   funcionamiento    de    la   administración   y
Establecimientos Públicos,  hasta los respectivos montos para su financiación,
de conformidad con el siguiente detalle:
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Secretaría de

Mejoramiento delacalidadydelagestiónInstitucionalEducativaenel

Ordinaria

SGP / LibreAsignación/

750.000.000,00 17O/o 4.287.243.774,20 5.037.243.774,20Educaclón municipio deChía(FúncionamientoVigilancia)Meta184 Recursos deCapital

Secretaría

Serviciosprestadosa las

Ordinaria Libre Asignación
1.590.000.000,00 18% 9.010.000.000,00 10.600.000.000,00General empresas yserviciosdeproducción

y Otros
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(FuncionamientoVi#ancia)Meta184

Vehículosautomotores,remolquesysemirremolques;ysuspémtes,piezasyaccesorios(Funcionamiento)

Libre AsignaciónyOtro§
655.000.000,00 18% 3 .711.666.666,66 4.366.666.666,66

Actu alización delfortalecimientoenlosprocesosymodernizacióndelagestióninstitucionaldeChíaMeta266

SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecusosdeCapital

425.467.895,00 180/o 2.410.984.739,00 2.836.452.634,00

Actualización delfortalecimientoenlosprocesosymodernizacióndelagestiónristitucionaldeChíaMeta266

SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapital

300.000.000,00 18% 1.700.000.000,00 2.000.000.000,00

Oflclna deTecnologíasde
Innovacióntecnolóñcay

Ordinaria

SGP / LibreAsignación/Dest

325.218 ,401,00 19% 1.674.781.599,00 2.000.000.000,00información estrateglca para1acomunidadde
Especifica/

ylascomunlcacíones-TICS ChíaMeta199 Recursos deCapital

Secretaría de

FortaleciniientodelaconvivenciaylaseguridadciudadamadelMunicipiodeChíaMeta241

Ordinaria

SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapitaJ.

630.000.000,00 18% 3.570.000.000,00 4.200.000.000'00

Fortalecirientodelordenpúbficoyla
SGP / LibreAsignación/Dest

2.929.162.898,00 308O/o $ 950.000.000,00 3.879.162.898,00Gobiemo segiiridad en elMunicipiodeChíaMeta238 Especifica/RecursosdeCapital

FortalecimientoalagestióndelriesgodedesastresenelmunicipiodeChíaMeta235
SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapital

420.000.000,00 18% 2.380.000.000,00 2.800.000.000,00

InstitutoMunlcipaldeRecreaclónyDeportegdeChía-nm
Seguridad,vigilmciaOtros(Funcionamiento)

Ordinaria

SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapital

465.000.000,00 15% 3.100.000.000,00 3.565.000.000'00

Instltuto deDesarrollourbano,ViviendayGestlón AdristracióndelosbienesfiscalesdelmunicipiodeChíaMeta144

Ordinaria

SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapital

369.088.044,00 1020/o 360.411.956,00 729.500.000,00
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Terrltorial deChía-IDUVI AdmjnistracióndelosbienesfiscalesdelmunicipiodeChíaMeta144
SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapital

400.000.000,00 19% 2.060.000.000,00 2.460.000.000,00

AdministracióndelosbienesfiscalesdelmuniciplodeChíaMeta144
SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapital

368.000.000,00 980/o 376.588.044,00 744.588.044,00

FTotección yconservacióndeáreasde1mportmclaestratégicahidricayaLmbientalChíaMeta49

SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapital

8.600.000,00 200% 4.300.000,00 12.900.000'00

Contribución a1aViviendacondignidadparaloshabitantesdeChíaMeta136v137
SGP / LibreAsignación/DestEspecifica/RecursosdeCapital

26.000.000,00 200% 13.000.000,00 39.000.000,00

TOTAL 9.661.537.238,00 35.608.976.778,86 45.270.514.016,86

Nota: Los porcentajes contenidos en esta tabla se aproximan al digito má.s cercano.

PARÁGRAFO:  Todas las autorizaciones otorgadas en el presente articulo  para
asumir compromisos con cargo a vigencias futuras Ordinarias tendrán vigencia
hasta  el  31  de  diciembre  de  2025  y  los  recursos  autorizados  para  asumir
compromisos con cargo a estas vigencias futuras no utilizados al 31 de diciembre
de  2025,  mediante  el  perfeccionamiento  del  respectivo  contrato,  fenecen  sin
excepción.

ARTICULO  SEGUNDO:  Autorizar al Alcalde  Municipal  de  Chía,  para  adquirir
obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras Excepcionales de
los años 2025, 2026 y 2027 por valor de SETENTA Y CUATRO MIL MILLONES
SEISCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  MIL  SETECIENTOS  PESOS  M/CTE.   ($
74.678.700.000), con el fin de ejecutar los siguientes proyectos incluidos en el
Plan de  Desarrollo  para la vigencia 2024-2027 y hasta los  respectivos montos
para su financiación, de conformidad con el siguiente detalle:
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Excepcional

TransferenciasNación/SGP/LibreAistNgFifwc;Nbn||DestEspecifica//RecursosdeCapital

___     \«   .      ,25.990.000.000 zJ        _   ,  a*      &   «r&*  añ,,   ^29.368.700.000 •„     4^#Sd       ,    ,    -,19.320.000.000

74.678.700.000
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PARÁGRAFO: Todas las autorizaciones otorgadas en el presente artículo para
asumir  compromisos  con  cargo  a  vigencias  futuras  Excepcionales  tendrán
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027 y los recursos autorizados para asumir
compromisos con cargo a estas vigencias futuras no utilizados al 31 de diciembre
de  2027,  mediante  el  perfeccionamiento  del  respectivo  contrato,  fenecen  sin
excepción.

ARTICULO TERCERO:  Se autoriza al Alcalde Municipal de Chía celebrar todos
los  actos  y  contratos  necesarios  para  hacer  uso  de  las  vigencias  futuras
ordinarias y excepcionales aquí autorizadas.

ARTÍCULO CUARTO: La Administración Municipal presenta.rá informes anuales
al Concejo Municipal de Chía, sobre el avance y ejecución de los contratos y las
actividades  que  se  estén  desarrollando  con  los  recursos  autorizados  en  el
presente Acuerdo

ARTICULO  QUINTO:   Envíese  copia  del  presente  Acuerdo   al  Despacho   del
Gobernador del Departamento  de  Cundinamarca,  para el  control  de  legalidad
previsto   en   el   Artículo   305   de   la   Constitución   Política   de   Colombia   en
concordancia con el Articulo 29 de la Ley 1551  de 2012 literal a) numeral 7°.

ARTICULO SEXTO:  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación previa
la sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Honorable Concejo de Chía a los cinco (05) días del mes de octubre
de 2024.
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ACUERDO 228 DE 2024

``POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE CHiA

PARA CELEBRAR CONTRATOS QUE COMPROMETAN VIGENCIAS

FUTURAS ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

SANCIONADO

07 DE 0CTUBRE DE 2024

Alcalde Municipal de Chía
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LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCEMO
MUNICIPAL DE CHÍA

Certifica:

QUE   el Acuerdo Municipal No. 228 de 2024 ``POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA
AL   ALCALDE    MUNICIPAL    DE    CHÍA    PARA    CELEBRAR    CONTRATOS    QUE
CoMPROMErAN  vlGENcns  FUTURAs  oRDINARIAs  T  ExcEpcloNALES  T  SE
DICTAN   OTRAS   DISPOSICIONES"   Recibió   los   dos   debates   reglamentarios
cumplimiento  con lo preceptuado  en la Ley  136  de  1994,  la Ley  1551  de  2012  y
Acuerdo Municipal No.140 de 2018, en las siguientes fechas y horas:

Primer debate:          Septiembre 7 de 2024
Septiembre 9 de 2024
Septiembre  10 de 2024
Septiembre  12 de 2024

Segundo debate:      Septiembre  l6 de 2024
Septiembre 26 de 2024
0ctubre 5 de 2024

Aprobado 03:34 p.m.

Aprobado 09:49 p.m.

QUE el primer debate fue dado en la Comisión tercera permanente, durante el segundo
periodo de sesiones extraordinarias de la vigencia 2024 y la ponente del Proyecto de
Acuerdo fue la Honorable Concejal Laura Giselle García Melo.

QUE el segundo debate fue dado en el segundo periodo de sesiones extraordinffias y
en el tercer periodo de sesiones ordinarias de la vigencia 2024 y la presidió la señorita
presidente de la Corporación, Honorable Concejal Natalia Gil Loaiza.

La presente Certificación,  se expide a los cinco  (05)  días del mes de  Octubre del año
dos mil veinticuatro (2024).
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